
La  financiación  de  las
‘startups’ españolas acusa la
subida de tipos

Aunque  el  número  de  operaciones  se  ha
reducido, el capital medio prestado a las
‘startups’ que aún reciben financiación
se mantiene.
La velocidad del alza de los tipos de interés en la Eurozona
ha  sido  tan  espectacular  en  el  último  año  que  los  que
renovaron su hipoteca variable en agosto de 2022 lo hicieron
con un Euríbor al 1,249%, mientras que un año después en
agosto de 2023 lo han hecho con un Euríbor al 4,073%. Es
decir, en el nuevo curso habrán de pagar un 2,824% más por su
deuda viva. Un incremento en el coste de financiación no visto
en los últimos 25 años y que no va a moderarse en el corto
plazo, pues el BCE subió los tipos al 4% en su reunión del 14
de septiembre.

Evidentemente,  la  subida  del  Euríbor  es  reflejo  del
endurecimiento de las políticas monetarias en todo el mundo
para combatir la inflación, lo cual es una pesadilla para
todos aquellos que están endeudados. Sin embargo, la otra cara
de la moneda la muestran los ahorradores e inversores, pues en
este escenario ya pueden encontrar el tan añorado ‘activo
libre de riesgo’ con unas rentabilidades realmente atractivas.
Por  ejemplo,  el  Tesoro  español  colocó  en  la  subasta  de
septiembre de 2023 un total de 3.816 millones de euros al
3,68% con vencimiento en septiembre de 2024.

Este panorama es totalmente diferente a los años previos a
2022,  cuando  las  letras  y  bonos  gubernamentales  ofrecían
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rentabilidades  negativas.  Entonces,  el  inversor  se  veía
forzado a subir una hipotética ‘escalera del riesgo’, en la
que el único camino viable para conseguir algo de rentabilidad
era ir subiendo ‘peldaños’ en la ‘inseguridad’, invirtiendo
primero  en  bonos  corporativos,  después  en  renta  variable,
posteriormente en bienes inmuebles y finalmente en venture
capital o capital riesgo. Este escenario favoreció la llegada
de fondos a los ‘escalones’ altos de la ‘escalera’ y que
el venture capital viviera en España una era dorada en cuanto
a volúmenes de entrada de capital y de número de operaciones.

Por tanto, a principios de 2023 nos planteamos en EDEM llevar
a cabo un estudio sobre cómo estaba afectando el alza de tipos
al ecosistema de ‘startups’ españolas. Concretamente queríamos
estudiar,  en  primer  lugar,  si  el  encarecimiento  de  tipos
estaba reduciendo el volumen de entrada de capital en este
tipo de inversiones. A continuación, queríamos analizar qué
sucedía con el valor medio de las rondas de inversión en
‘startups’, a la vez que nos preguntábamos si la dilución se
mantendría  o  subiría.  Esto  es:  cómo  de  grande  sería  el
porcentaje de acciones de su compañía que los emprendedores
tendrían que entregar a sus nuevos inversores para recibir
financiación a cambio.

Por ello, para estudiar el capital levantado hemos analizado
2.749 rondas de inversión entre el 1 de enero de 2014 y el 17
de  abril  de  2023  a  partir  de  los  datos  de  la  compañía
Crunchbase,  una  empresa  especializada  en  información  sobre
‘startups’. A la vez, para revisar la dilución hemos estudiado
179 rondas de inversión en el Foro de Inversión de Angels
Capital, el brazo inversor de Marina de Empresas. Finalmente,
como tipo de interés de referencia hemos utilizado el Euribor
a un año.

Con todo ello, nuestras conclusiones son las siguientes:



La cantidad total invertida en el sector ‘startup’ ha
disminuido a medida que subían los tipos de interés. A
30 de junio de 2023 solo se había invertido en el sector
316 millones de dólares, frente a los 543 millones del
primer semestre de 2022 y los 591 millones de 2021. Lo
que supone una caída en los primeros seis meses del 41%
respecto a 2022 y un descenso del 46,5% con relación a
2021.
Aunque  el  número  de  operaciones  se  ha  reducido,  el
capital medio prestado a las ‘startups’ que aún reciben
financiación se mantiene. Nuestra explicación es que las
empresas  siguen  teniendo  las  mismas  necesidades  de
capital y que solicitan igual cantidad que antes del
ascenso de los tipos.
La subida de tipos obliga a los emprendedores a tener
que  asumir  una  mayor  dilución.  Es  decir,  los
emprendedores  han  de  entregar  más  acciones  a  sus
inversores a cambio de igual dinero que antes de la
subida. Un efecto que se ha empezado a manifestar con
nítida claridad una vez el Euríbor ha superado el umbral
psicológico del 3%.

Implicaciones
Finalmente,  estas  conclusiones  tienen  una  serie  de
implicaciones. Para las ‘startups’ levantar capital es más
complicado  y  conlleva  un  mayor  sacrificio  en  términos  de
acciones canjeadas por parte de los emprendedores y fundadores
de  la  compañía  por  dinero  de  los  inversores.  Por  otro
lado, los inversores van a tener mayor dificultad a la hora de
levantar sus fondos de inversión, ya que ahora el dinero puede
fluir ‘escalera abajo’ hacia activos menos arriesgados y que
ofrecen  una  rentabilidad  razonable  y  positiva.  Así  pues,
estimamos que ahora se verán obligados a mejorar los procesos
de detección de proyectos, centrándose en la rentabilidad y en



la eficiencia de los mismos, más que en el crecimiento a toda
costa.

De igual manera, la falta de ‘pólvora’ podría obligar a que
diferentes fondos e inversores sindicaran sus ofertas, lo que
les  permitiría  alcanzar  a  más  proyectos,  distribuyendo  y
rebajando el riesgo; demorando la creación de nuevos fondos a
escenarios con los tipos de interés estabilizados, donde los
inversores buscarán de nuevo subir la ‘escalera’.

 

Fuente: Alberto March Ventura es graduado en Ingeniería y
Gestión Empresarial por EDEM
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Bizbarcelona  regresa  mañana
al  recinto  de  Fira  de
Barcelona de Montjuïc

Propone más de 75 conferencias,
40  talleres  y  asesoramiento
experto  para  aumentar  la
competitividad de los autónomos,
el comercio y las pymes locales
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Como  novedad,  incorpora  un
‘village’  con  80  empresas  y
entidades que ofrecen servicios
y  productos  para  mejorar  la
gestión empresarial

Bizbarcelona está promovido por el Ajuntament de Barcelona a
través de Barcelona Activa, la Diputació de Barcelona, Pimec,
área  Metropolitana  de  Barcelona  y  la  Cambra  de  Comerç  de
Barcelona. Este año, el emblemático evento se renueva y pondrá
el foco en el comercio, las pymes locales y los negocios de
autónomos,  aportando  ideas,  conocimientos  y  apoyo  para
impulsar su actividad.

El  cuarto  teniente  de  alcaldía  responsable  del  Área  de
Economía,  Hacienda,  Promoción  Económica  y  Turismo  del
Ajuntament de Barcelona, Jordi Valls, explica el objetivo de
este año: “Queremos construir una economía más fuerte, más
resiliente  y  más  diversificada  y,  por  eso,  es  necesario
facilitar la actividad económica a la ciudadanía y al tejido
productivo  local,  aportando  herramientas,  ideas,  apoyo  y
recursos que eleven los objetivos de los negocios. Asimismo,
ponemos  el  foco  en  el  talento,  la  sostenibilidad  y  la
innovación digital como los vectores que deben dinamizar la
generación de empleo de calidad y las nuevas oportunidades
empresariales en la ciudad”.

Sostenibilidad,  digitalización  y
propósito
Así, en su programa congresual, Bizbarcelona ofrecerá más de
75  conferencias  y  mesas  redondas  con  150  ponentes  que
abordarán  cuestiones  y  tendencias  relacionadas  con  la
sostenibilidad, la transformación digital y las propuestas de
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valor de los negocios de proximidad. Por ejemplo, se hablará
de  innovación  abierta  para  pymes,  de  cómo  digitalizar  el
comercio  de  barrio,  de  eficiencia  energética,  de  talento
inclusivo, de igualdad de género, de la importancia de los
datos,  del  impacto  de  la  inteligencia  artificial,  de  la
creación  de  tiendas  online,  de  estrategias  de  márketing
digital o de liderazgo.

Entre los ponentes que aportarán conocimientos e inspiración
figuran nombres como la experta en ventas Mònica Mendoza; la
consultora  sobre  entornos  de  máxima  competición,  Paula
Fernández Ochoa; el consultor empresarial y profesor de ESADE,
Joan  Riera;  los  directivos  de  empresas  locales  Gabriel
Gené  (La  Mallorquina),  Javier  Cottet  (Cottet)  o  Elisa
Rabate (Almendro Origen) o el fundador del estudio de diseño
La Casa de Carlota que incorpora a su equipo creativo personas
con autismo y síndrome de Down, José María Batalla.

Productos y servicios específicos
Como novedad, Bizbarcelona suma la nueva área del Village con
la presencia de unas 80 empresas y entidades con servicios y
productos dirigidos a pymes, comercio y autónomos.

Destacarán  los  stands  de  las  entidades  promotoras  de
Bizbarcelona que, además de informar sobre sus programas y
recursos enfocados a la promoción y el fortalecimiento del
tejido  empresarial  local,  acogerán  firmas  que  ofrecen
productos y servicios para la creación de proyectos y gestión
de negocios. También el stand de Aticco incluirá una quincena
de startups con interesantes servicios empresariales.

Así en el Village, entre otros conceptos, se podrán encontrar
desde consultoras de innovación social, legales, tecnológicas
o de riesgos laborales a servicios de marketing digital y
creación  de  tiendas  on-line,  pasando  por  gestorías
empresariales  y  laborales,  centros  de  formación,  colegios
profesionales,  espacios  de  coworking,  y  herramientas  y



servicios  para  la  digitalización.  En  este  último  ámbito,
destaca la presencia del programa Kit Digital que gestiona
Red.es  y  que  subvenciona  la  implantación  de  soluciones
digitales en pymes y micropymes.

 

Ponencias destacadas

Durante el 2023, la inteligencia artificial ha tomado un nuevo
rumbo con la presentación de distintas clases de herramientas,
como el ChatGPT. Muchas de ellas ofrecen servicios gratuitos o
de muy bajo coste para todo tipo de personas y empresas. El
debate sobre si sustituirán a las personas está en el aire,
pero  lo  que  sí  es  cierto  es  que  permiten  mejorar  la
productividad,  la  creatividad  y  la  eficiencia  de  muchos
procesos internos.

En  esta  sesión  presentaremos  la  herramienta  Hub  Talent,
impulsada  conjuntamente  por  AMB  y  la  Cambra  de  Comerç  de
Barcelona. Se ha creado para fomentar la innovación en las
pymes  mediante  retos  colaborativos  y  ayudarlas  a  lograr
mayores índices de competitividad.

Mesa redonda con cuatro jóvenes empresarios y empresarias que
explicarán sus trayectorias y experiencias de crecimiento para
llegar al éxito final. Compartirán las claves que han hecho
que sus proyectos triunfaran e intentarán ser de utilidad e
inspiración para profesionales y personas que deseen emprender
un proyecto empresarial.

 



Ayudas  públicas  para  la
empresa  Audiovisual,
Industrias  Culturales  e
Industrias Creativas

Subvenciones y créditos
públicos para la empresa
Audiovisual, Industrias
Culturales e Industrias

Creativas
Objetivo
Apoyar e impulsar, a través de la financiación, proyectos
empresariales innovadores promovidos por pequeñas y medianas
empresas del sector audiovisual y de los videojuegos, así como
de las industrias culturales y creativas.

Empresas beneficiarias
Podrán obtener los préstamos participativos las pequeñas y
medianas empresas emergentes o en crecimiento dedicadas al
desarrollo de productos y servicios en el ámbito audiovisual y

https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/27/ayudas-publicas-para-la-empresa-audiovisual-industrias-culturales-e-industrias-creativas/
https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/27/ayudas-publicas-para-la-empresa-audiovisual-industrias-culturales-e-industrias-creativas/
https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/27/ayudas-publicas-para-la-empresa-audiovisual-industrias-culturales-e-industrias-creativas/
https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/27/ayudas-publicas-para-la-empresa-audiovisual-industrias-culturales-e-industrias-creativas/


de los videojuegos con un fuerte componente digital, y a las
industrias culturales y creativas.
Esta línea está dirigida tanto a empresas de nueva creación
como  a  aquellas  que  estén  considerando  un  proyecto  de
consolidación,  crecimiento  o  internacionalización.

 

Requisitos
Domicilio social en España.
Ser  una  pyme,  conforme  a  la  definición  de  la  Unión
Europea.
Tener personalidad jurídica propia, independiente de la
de los socios o partícipes.
El proyecto empresarial ha de demostrar su viabilidad
técnica y económica, y presentar un modelo de negocio
innovador, novedoso o con claras ventajas competitivas.
La  empresa  prestataria  deberá  cofinanciar  las
necesidades  financieras  asociadas  al  proyecto
empresarial.
Los fondos propios de la sociedad serán equivalentes,
como mínimo, a la cuantía del préstamo.
La empresa que solicite un préstamo Enisa deberá mostrar
una estructura financiera equilibrada y profesionalidad
en su gestión.
Deberán  presentarse  las  cuentas  del  último  ejercicio
cerrado,  que  habrán  sido  depositadas  en  el  Registro
Mercantil o en otro registro público que proceda.
La empresa que reciba un préstamo Enisa, por un importe
superior  a  300.000  €,  deberá  tener  auditados
externamente  los  estados  financieros  del  último
ejercicio  cerrado.
Quedan excluidas las empresas cuya actividad corresponda
a  los  sectores  inmobiliario  y  financiero.  Más
información  sobre  este  asunto  en  las  “  preguntas
frecuentes  ”.
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Condiciones
Importe mínimo del préstamo: 25 000 €.
Importe máximo del préstamo: 1 500 000 €.
Para la determinación del importe se valorará, entre
otros  factores,  la  cuantía  de  fondos  propios  y  la
estructura financiera de la sociedad.
El tipo de interés se aplicará en dos tramos:
– Primer tramo: euríbor + 2 % o euríbor + 3,75 %, de
acuerdo con la calificación (rating) de la operación.
–  Segundo  tramo:  aplicamos  un  interés  variable  en
función de la rentabilidad financiera de tu empresa, con
un límite máximo establecido entre el 3 % y el 8 %, de
acuerdo con la calificación (rating) de la operación.
Comisión de apertura: 0,5 %.
Vencimiento: máximo, 9 años.
Carencia de principal: máximo, 7 años.
Comisión  por  amortización  anticipada:  equivalente  al
importe que el préstamo hubiese devengado en concepto de
segundo tramo de intereses si el préstamo se hubiera
amortizado en los plazos acordados y el segundo tramo de
interés se hubiese liquidado al tipo máximo, deduciendo
los intereses de segundo tramo devengados hasta la fecha
de amortización anticipada.
Comisión  de  vencimiento  anticipado  por  cambio  en  el
accionariado: En el caso de cambio en la mayoría de
control de la empresa prestataria y/o de transmisión
global por cualquier título de los activos de la empresa
prestataria, se establece la opción a favor de ENISA de
declarar el vencimiento anticipado del préstamo. En el
caso  de  ejercer  dicha  opción,  se  establecerá  una
penalización por vencimiento anticipado, equivalente al
importe que el préstamo hubiese devengado en concepto de
segundo tramo de intereses -si el préstamo se hubiera



amortizado en los plazos acordados y el segundo tramo de
interés se hubiese liquidado al tipo máximo-, deduciendo
los intereses de segundo tramo devengados hasta la fecha
de vencimiento anticipado.
La amortización de intereses y principal es trimestral.
Para la concesión del préstamo no se exigirán garantías
adicionales a las del propio proyecto empresarial.

Líneas ENISA – Emprendedoras
Digitales 2023

Ayudas y créditos públicos a
mujeres  Emprendedoras
Digitales
Subvenciones,  ayudas  y  créditos  para
mujeres emprendedoras Digitales.
En Barcelona.

El objetivo de este programa, financiado con 51 millones de
euros procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, es el de impulsar, a través de la financiación, y
mediante préstamos participativos, proyectos de emprendimiento
digital femenino y reducir la brecha de género existente en
este ámbito.
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¿A quién va dirigida?
Pueden obtener los préstamos participativos de esta línea de
financiación  pequeñas  y  medianas  empresas  emergentes  o  en
crecimiento  en  las  que  una  o  varias  mujeres  ostenten  una
posición  relevante  de  liderazgo  o  de  poder  dentro  de  la
sociedad: en el accionariado, en el órgano de administración o
formando parte del equipo directivo.

Esta línea está dirigida tanto a empresas de nueva creación
como  a  aquellas  que  estén  considerando  un  proyecto  de
consolidación,  crecimiento  o  internacionalización.

 

¿Qué requisitos hay que cumplir?
Las empresas quieran optar a estos préstamos participativos
deben seguir los siguientes requisitos:

Tener domicilio social en España.
Ser  una  pyme,  conforme  a  la  definición  de  la  Unión
Europea.
Tener personalidad jurídica propia, independiente de la
de los socios o partícipes.
El proyecto empresarial ha de demostrar su viabilidad
técnica y económica, y presentar un modelo de negocio
innovador, novedoso o con claras ventajas competitivas.
La  empresa  prestataria  deberá  cofinanciar  las
necesidades  financieras  asociadas  al  proyecto
empresarial.
Los fondos propios de la sociedad serán equivalentes,
como mínimo, a la cuantía del préstamo.
La empresa que solicite un préstamo ENISA deberá mostrar
una estructura financiera equilibrada y profesionalidad
en su gestión.



Deberán  presentarse  las  cuentas  del  último  ejercicio
cerrado,  que  habrán  sido  depositadas  en  el  Registro
Mercantil o en otro registro público que proceda.
La empresa que reciba un préstamo ENISA, por un importe
superior  a  300.000  €,  deberá  tener  auditados
externamente  los  estados  financieros  del  último
ejercicio  cerrado.
Quedan  excluidas  de  esta  línea  de  financiación  las
empresas  cuya  actividad  corresponda  a  los  sectores
inmobiliario y financiero.

¿Qué financiación se ofrece?
La línea de de financiación ENISA a Emprendedoras Digitales
ofrece la posibilidad de solicitar préstamos participativos
que vayan de un importe mínimo de 25.000 € hasta un máximo de
1,5 M€. Para determinar el importe se valorará, entre otros
factores,  la  cuantía  de  fondos  propios  y  la  estructura
financiera de la sociedad solicitante.

El tipo de interés de los préstamos se aplica en dos tramos:

Primer tramo: euríbor +3,75 %.
Segundo tramo: en el que se aplica un interés variable
en función de la rentabilidad financiera de la empresa
solicitante, con un límite máximo establecido entre el 3
% y el 8 %, de acuerdo con la calificación (rating) de
la operación.

El plazo de vencimiento del préstamo es de nueve años y el de
carencia del principal se extiende a un máximo de 7 años. La
comisión  de  apertura  es  de  un  0.5%,  la  amortización  de
intereses y principal es trimestral y para la concesión del
préstamo no se exigen garantías adicionales a las del propio
proyecto empresarial.



El  Gobierno  amplía  en  16
millones  de  euros  la  línea
Agroinnpulso  para  financiar
la transformación digital de
las pymes agroalimentarias

Líneas  ENISA  –  Agroimpulso
2023
Esta línea está orientada a apoyar proyectos empresariales de
base tecnológica, a través de la financiación, con el objetivo
de  estimular  e  impulsar  la  transformación  digital  de  las
pequeñas y medianas empresas del sector agroalimentario y del
medio rural.

De los 16 millones de euros, 10 millones proceden del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y los otros
6  millones  de  euros  más  procedentes  de  los  Presupuestos
Generales del Estado. Con la firma de este tercer convenio se
cumple uno de los objetivos vinculados al quinto desembolso de
fondos  del  RTR  y  se  logra  dotar  a  línea  de  financiación
Agroinnpulso con un acumulado de 39 millones de euros.

https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/25/el-gobierno-amplia-en-16-millones-de-euros-la-linea-agroinnpulso-para-financiar-la-transformacion-digital-de-las-pymes-agroalimentarias/
https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/25/el-gobierno-amplia-en-16-millones-de-euros-la-linea-agroinnpulso-para-financiar-la-transformacion-digital-de-las-pymes-agroalimentarias/
https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/25/el-gobierno-amplia-en-16-millones-de-euros-la-linea-agroinnpulso-para-financiar-la-transformacion-digital-de-las-pymes-agroalimentarias/
https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/25/el-gobierno-amplia-en-16-millones-de-euros-la-linea-agroinnpulso-para-financiar-la-transformacion-digital-de-las-pymes-agroalimentarias/
https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/25/el-gobierno-amplia-en-16-millones-de-euros-la-linea-agroinnpulso-para-financiar-la-transformacion-digital-de-las-pymes-agroalimentarias/


Beneficiarios
Podrán obtener los préstamos participativos las pequeñas y
medianas empresas agroalimentarias de toda la cadena de valor,
que desarrollen actividades innovadoras y de base tecnológica,
con especial atención a aquellas con capacidad de generar
empleo de calidad para jóvenes y mujeres, y que acometan las
inversiones necesarias y lleven a cabo su proyecto empresarial
basando su actividad en la generación de nuevos productos,
procesos o servicios.

Requisitos
Domicilio social en España.
Ser  una  pyme,  conforme  a  la  definición  de  la  Unión
Europea.
Tener personalidad jurídica propia, independiente de la
de los socios o partícipes.
El proyecto empresarial ha de demostrar su viabilidad
técnica y económica, y presentar un modelo de negocio
innovador, novedoso o con claras ventajas competitivas y
que contribuya a su digitalización.
La  empresa  prestataria  deberá  cofinanciar  las
necesidades  financieras  asociadas  al  proyecto
empresarial.
Los fondos propios de la sociedad serán equivalentes,
como mínimo, a la cuantía del préstamo.
La empresa que solicite un préstamo Enisa deberá mostrar
una estructura financiera equilibrada y profesionalidad
en su gestión.
Deberán  presentarse  las  cuentas  del  último  ejercicio
cerrado,  que  habrán  sido  depositadas  en  el  Registro
Mercantil o en otro registro público que proceda.
La empresa que reciba un préstamo Enisa, por un importe
superior  a  300.000  €,  deberá  tener  auditados
externamente  los  estados  financieros  del  último



ejercicio  cerrado.
En  el  desarrollo  de  dichos  proyectos  las  empresas
solicitantes  ejecutarán  sus  actuaciones  conforme  al
principio de  no causar un perjuicio significativo a
objetivos medioambientales tal y como aparece recogido
en el artículo 17 del  Reglamento (UE) 2020/852 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020
relativo al establecimiento de un marco para facilitar
las inversiones sostenibles y por el que se modifica el
Reglamento (UE) 2019/2088.
Quedan excluidas las empresas cuya actividad corresponda
a  los  sectores  inmobiliario  y  financiero,  y  las
excluidas conforme al cumplimiento del principio DNSH
por sus siglas en inglés “Do No Significant Harm” o no
causar  un  perjuicio  significativo  a  objetivos
medioambientales.

Condiciones
Importe mínimo del préstamo: 25 000 €.
Importe máximo del préstamo: 1 500 000 €.
Para la determinación del importe se valorará, entre
otros  factores,  la  cuantía  de  fondos  propios  y  la
estructura financiera de la sociedad.
El tipo de interés se aplicará en dos tramos:
– Primer tramo: euríbor + 3,75 %
–  Segundo  tramo:  aplicamos  un  interés  variable  en
función de la rentabilidad financiera de tu empresa, con
un límite máximo establecido entre el 3 % y el 8 %, de
acuerdo con la calificación (rating) de la operación.
Comisión de apertura: 0,5 %.
Vencimiento: máximo, 9 años.
Carencia de principal: máximo, 7 años.
Comisión  por  amortización  anticipada:  equivalente  al
importe que el préstamo hubiese devengado en concepto de
segundo tramo de intereses si el préstamo se hubiera



amortizado en los plazos acordados y el segundo tramo de
interés se hubiese liquidado al tipo máximo, deduciendo
los intereses de segundo tramo devengados hasta la fecha
de amortización anticipada.
Comisión  de  vencimiento  anticipado  por  cambio  en  el
accionariado: En el caso de cambio en la mayoría de
control de la empresa prestataria y/o de transmisión
global por cualquier título de los activos de la empresa
prestataria, se establece la opción a favor de ENISA de
declarar el vencimiento anticipado del préstamo. En el
caso  de  ejercer  dicha  opción,  se  establecerá  una
penalización por vencimiento anticipado, equivalente al
importe que el préstamo hubiese devengado en concepto de
segundo tramo de intereses -si el préstamo se hubiera
amortizado en los plazos acordados y el segundo tramo de
interés se hubiese liquidado al tipo máximo-, deduciendo
los intereses de segundo tramo devengados hasta la fecha
de vencimiento anticipado.
La amortización de intereses y principal es trimestral.
Para la concesión del préstamo no se exigirán garantías
adicionales a las del propio proyecto empresarial.

Líneas  ENISA  –  Enisa
Crecimiento 2023

Finalidad de las líneas ENISA Crecimiento
2023
Dirigida a apoyar los proyectos empresariales de compañías

https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/22/lineas-enisa-2023-enisa-crecimiento-2023/
https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/22/lineas-enisa-2023-enisa-crecimiento-2023/


interesadas  en  expandir  su  negocio  o  lograr  una  mejora
competitiva.

Objetivo:  Financiar  proyectos  empresariales,  basados  en  un
modelo de negocio viable y rentable, que estén buscando una
mejora  competitiva  o  un  cambio  de  modelo  de  su  sistema
productivo,  o  que  quieran  ampliar  su  capacidad  productiva
adquiriendo  nueva  tecnología,  aumentando  su  gama  de
productos/servicios  o  diversificando  mercados.

Requisitos
Ser  una  pyme,  conforme  a  la  definición  de  la  Unión
Europea.
Tener personalidad jurídica propia, independiente de la
de tus socios o partícipes.
Tener tu actividad principal y tu domicilio social en el
territorio nacional.
Que tu modelo de negocio sea innovador, novedoso o con
claras ventajas competitivas.
Cofinanciación de las necesidades financieras asociadas
al proyecto empresarial.
Tus fondos propios han de ser, como mínimo, equivalentes
a la cuantía del préstamo.
Debes mostrar una estructura financiera equilibrada y
profesionalidad en tu gestión.
Tendrás que demostrar la viabilidad técnica y económica
de tu proyecto empresarial.
Las cuentas de tu último ejercicio cerrado habrán de
estar depositadas en el Registro Mercantil o en otro
registro público que proceda.
Para préstamos aprobados por importe superior a los 300
000 € deberás tener auditados externamente los estados
financieros del último ejercicio cerrado.
Quedan excluidos los sectores inmobiliario y financiero
(*puedes  consultar  las  excepciones  en  preguntas
frecuentes  ).

https://www.enisa.es/es/financia-tu-empresa/faqs
https://www.enisa.es/es/financia-tu-empresa/faqs


 

Condiciones
-Tipo de interés: un primer tramo con Euribor +3,75% y un
segundo  tramo  con  interés  variable  en  función  de  la
rentabilidad financiera de la empresa, con un límite máximo
establecido del 8% adicional.

-Comisiones:  Comisión  de  apertura  del  0,5%  del  capital
concedido.

-Vencimiento: La amortización del préstamo es de hasta 9 años,
incluyendo el período de carencia que dura hasta 7 años.

Oportunidades  y  ayudas  para
proyectos  de  I+D+i  e
innovación  abierta
internacional en Barcelona
¿Quieres  conectarte  a  ecosistemas  internacionales
desarrollando un proyecto de I+D? ¿Tienes identificada una
tecnología a nivel internacional que te gustaría incorporar a
tu modelo de negocio? ¿Quieres hablar de tu proyecto con un
experto?

Desde  Globalfinanzia  presentaremos  las  oportunidades  de
cooperación  tecnológica  internacional  y  los  servicios  de

https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/20/oportunidades-y-ayudas-para-proyectos-de-idi-e-innovacion-abierta-internacional-en-barcelona/
https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/20/oportunidades-y-ayudas-para-proyectos-de-idi-e-innovacion-abierta-internacional-en-barcelona/
https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/20/oportunidades-y-ayudas-para-proyectos-de-idi-e-innovacion-abierta-internacional-en-barcelona/
https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/20/oportunidades-y-ayudas-para-proyectos-de-idi-e-innovacion-abierta-internacional-en-barcelona/


búsqueda de socios y estructuración de proyectos con el apoyo
de las Oficinas Exteriores de Comercio e Inversiones , de la
red Enterprise Europe Network (EEN) y la nueva Plataforma de
Innovación Abierta: Catalonia Open Challenges . Te orientamos
para  ser  más  innovador,  reducir  costes  y  aumentar  el
rendimiento  del  negocio.

 

En  el  marco  del  ‘Plan  de  Recuperación,  Transformación  y
Resiliencia’, la Secretaría de Estado de Comercio ha lanzado
la  convocatoria  de  la  línea  de  ayudas  de  certificación
internacional  del  ‘Programa  Mentoring  y  Apoyo  a  la
Internacionalización de la pyme’ que contará con 9.100.000 €
de los de los fondos europeos Next Generation EU, dentro del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

Este programa, que se llevará a cabo a través de la Cámara de
Comercio  de  España,  se  ha  diseñado  para  reforzar  la
consolidación exterior de aquellas pymes españolas dotadas de
estrategia y estructura para exportar y tener presencia en
mercados internacionales.

Para ello, el programa incluye dos líneas de ayuda:

LÍNEA DE MENTORING INTERNACIONAL DE PYMES: las empresas
participantes tendrán la oportunidad de contar con la
orientación  de  un  mentor  que  les  ayudará  en  la
definición de su estrategia internacional y de una ayuda
económica con la que podrán cofinanciar las acciones
incluidas en dicha estrategia.
LÍNEA  DE  CERTIFICACIÓN  INTERNACIONAL:  para  apoyar
económicamente a las pymes exportadoras en la obtención,
renovación o ampliación de las certificaciones exigidas
por mercados internacionales.



Convocatoria  de  la  línea  de
Certificación Internacional
El objetivo de esta línea es apoyar a pymes españolas en la
obtención  de  las  certificaciones  necesarias  para  la
comercialización internacional de sus productos, con el fin de
facilitar el acceso a nuevos mercados y/o clientes, así como
mejorar  el  valor  añadido  de  sus  exportaciones,  reduciendo
además el riesgo regulatorio.

En esta línea, la empresa recibirá un máximo de 20.000 euros
de ayuda sobre un presupuesto máximo elegible de 25.000 euros,
con  cargo  al  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y
Resiliencia (PRTR), para apoyar los costes derivados de la
obtención de las certificaciones de productos y/o servicios
mercados fuera de la UE.

El programa se dirige a pymes con producto o servicio propio
que tengan una facturación mayor de un millón de euros.

El plazo de presentación de solicitudes se inicia desde el 12
de junio hasta el 30 de septiembre de 2023.

Más información sobre esta convocatoria en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones

Consejos  para  organizar  una
ronda  de  financiación  para
start-ups

https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/18/consejos-para-organizar-una-ronda-de-financiacion-para-start-ups/
https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/18/consejos-para-organizar-una-ronda-de-financiacion-para-start-ups/
https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/18/consejos-para-organizar-una-ronda-de-financiacion-para-start-ups/


Nos transformamos en tu aliado
estratégico y estamos

especializados en rodas de
financiación para start-ups.

Una ronda de financiación (o de inversión) es un proceso
mediante el cual una empresa recibe una cantidad de dinero a
cambio de ceder un porcentaje de su capital social. Es una
operación en la cual los emprendedores que han fundado un
proyecto pueden obtener recursos para empezar a vender su

producto, hacer crecer su proyecto o diversificar su negocio.
Vamos a ver más en detalle en qué consiste esta herramienta de

financiación.

 

Trucos para organizar una ronda de financiación para start-ups

 

Realizar un estudio previo de las figuras inversoras resulta
necesario para garantizar la efectividad del proceso. Para
ello, puedes seguir una serie de consejos:

El timing
El mejor momento para solicitar una inversión es cuando no
haga falta el capital, ya que se podrán conseguir las mejores
condiciones y el partner más indicado.

Las etapas
Para etapas iniciales, la mejor apuesta es emplear recursos
del propio fundador o recurrir a Fiends, Family and Fool´s.
Una  vez  se  haya  demostrado  el  atractivo  y  validación  del
proyecto, se recomienda acudir a un business angel. Para las
fases  de  mayor  riesgo,  se  aconseja  acudir  a  un  inversor
institucional o un venture capital.



La fórmula
Métodos  como  el  crowdfunding  o  media  for  equity  pueden
completar  las  aportaciones  de  recursos  de  los  fondos
de  venture  capital.  Incluir  la  figura  del  inversor  puede
conllevar una pérdida de control sobre el proyecto, por lo que
hay que prestar especial atención a lo que el inversor espera
obtener del proyecto.

La escalabilidad
Contar con un plan de expansión es fundamental para captar el
interés y atención en una ronda de financiación. El objetivo
de operar en mercados globales debe formar parte del proyecto
desde el comienzo.

La cantidad
La startup debe presentarse teniendo claro la cantidad de
capital  externo  que  necesita.  De  esta  forma,  acudir  al
inversor con una propuesta y un plan de negocio que justifique
la necesidad de ampliación de capital y su rentabilidad futura
transmitirá la idea de un proyecto sólido y seguro.

 

En Globalfinanzia ofrecemos servicios de consultoría y gestión
financiera a la medida de la empresas con más de 16 años en el
mercado y más de 100 clientes satisfechos. Nuestro trabajo
consiste en diseñar una estrategia de financiación a la medida
de nuestros clientes para asegurar su crecimiento. Contamos
con clientes diversos, como startups que buscan fondos para su
plan de negocios, industrias consolidadas que buscan financiar
su cartera de proyectos de I+D o empresas que buscan inversión
o su venta.



Ayudas de hasta 250.000€ en
tu  proyecto  emprendedor
ecológico

¡No dejes escapar esta
oportunidad y presenta tu
proyecto ecológico de I+D !

Consigue hasta 250.000€ de ayuda en
tu proyecto ecológico.

Los Núcleos de I+D Green son ayudas a fondo perdido de hasta
250.000 euros para desarrollar proyectos de I+D destinados a
empresas  catalanas  de  al  menos  2  años  de  vida  o
desarrolladores acreditados TECNIO con capacidad técnica para
desarrollar I+D Cataluña para solucionar y mejorar los efectos
del  cambio  climático,  impulsar  la  gestión  optimizada  de
residuos y/o realizar nuevos proyectos relacionados con el
ámbito de los residuos.

Núcleos  de  I+D  Green  en  economía  circular,  ámbito  de  los
residuos

Los Proyectos de I+D objeto de esta línea deben tener como
objetivo principal generar productos, procesos o servicios que
estén  relacionados  con  la  prevención,  la  reducción  y  la
gestión  correcta  de  los  residuos  y  que  comporten  nuevos
procesos o la mejora tecnológica de los ya existentes.

Núcleos de I+D Green en cambio climático

https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/08/ayudas-de-hasta-250-000e-en-tu-proyecto-emprendedor-ecologico/
https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/08/ayudas-de-hasta-250-000e-en-tu-proyecto-emprendedor-ecologico/
https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/09/08/ayudas-de-hasta-250-000e-en-tu-proyecto-emprendedor-ecologico/


Los proyectos de I+D objeto de esta línea tienen como objetivo
principal generar productos, procesos o servicios que estén
alineados con la reducción de emisiones de gases de efecto
invernadero (como el desarrollo de materiales sostenibles, las
energías renovables, la movilidad sostenible) y la adaptación
a los impactos del cambio climático y la reducción de la
vulnerabilidad  de  los  sistemas  naturales  y  socioeconómicos
(como la eficiencia en el uso del agua, el suelo, la energía,
la  mejora  en  la  biodiversidad  o  la  contribución  a  la
resiliencia  del  territorio).

Te  asesoramos  en  la  preparación  de  tu  solicitud  –  fecha
límite: 19 de septiembre

Si tienes un proyecto que crees que podría encajar en alguna
de las líneas y necesitas soporte para validar tu idea de
proyecto de I+D, contacta con nosotros a través del siguiente
formulario  y  te  asesoraremos  técnicamente  de  forma
personalizada. La fecha límite para presentar tu propuesta es
el próximo 19 de septiembre.

Obtener  financiación  para
mejorar competitividad de mi
empresa

En Globalfinanzia te conseguimos financiación para mejorar
competitividad la tu empresa.

Basado en las condiciones de la línea ENISA Crecimiento de
financiación para mejorar competitividad

https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/07/19/obtener-financiacion-para-mejorar-competitividad-de-mi-empresa/
https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/07/19/obtener-financiacion-para-mejorar-competitividad-de-mi-empresa/
https://financiacion.globalfinanzia.es/2023/07/19/obtener-financiacion-para-mejorar-competitividad-de-mi-empresa/


Financiación para mejorar la
competitividad de la empresa

Desde 25.000€ hasta 1.500.000€

* En menos de 30 días disponible en tu
cuenta

* Alto porcentaje de éxito de la
operación

* Coste de la operación mínimo del
mercado

* Déjanos todo el papeleo a nosotros
 

LLÁMANOS AL 931 051 566
o rellena este pequeño formulario y nos pondremos en contacto

contigo inmediatamente

 

 

Otras ventajas de la financiación pública

 No exige garantías específicas salvo fondos propios.
El tipo de interés tiene un doble tramo, uno fijo, muy
bajo, y otro variable, que depende de los resultados de
la compañía, el beneficio neto habitualmente. El interés

https://globalfinanzia.es/preanalisis-operacion-financiera/


variable sólo se pagará en caso de que la compañía
obtenga resultados positivos, ventaja que significa que
el préstamo participativo se adapta a la empresa y no la
estrangula.
En cuanto a la cuantía y los criterios para otorgarlos
los préstamos participativos se acercan más al Capital
Social que a un préstamo convencional. Al ser deuda
subordinada y participar de los beneficios de la
empresa, el préstamo participativo tiene un mayor grado
de compromiso con la suerte de la empresa, lo que supone
una apuesta por el éxito de la empresa. De aquí parten
dos implicaciones importantes: los importes pueden ser
mayores que en un préstamo convencional y el criterio
para otorgarlos tiene mucho en cuenta el proyecto de
futuro de la empresa.

 


